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Señor
JUEZ 06 CIVIL DEL CTO DE CALI
ESD

DEMANDANTE: DANILSA MARIA DIAZ LICONA
DEMANDADO: TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL
RADICACIÓN: 76001310300620220000400

ASUNTO: SUSTITUCION DE PODER

ALEJANDRO GALLEGO GUERRERO  identificado cédula de ciudadanía No. 1.144.052.586 de Cali,
abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional de abogado No. 254.459 del C.S. De la J
actuando en nombre y representación de DANILSA MARIA DIAZ LICONA, parte demandante dentro del
proceso de la referencia, de manera comedida me permito sustituir el poder otorgado inicialmente por
la Demandante al DR. ANDRÉS FERNANDO GAVIRIA CAÑOLA, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.143.863.993 de Cali, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional de abogado No.
334.935 del C.S. De la J para que represente los intereses de la demandante.
En ese sentido el Apoderado sustituto queda investido con las mismas facultades del poder otorgado
inicialmente.
Sírvase, por tanto, reconocer personería suficiente al Dr.  ANDRÉS FERNANDO GAVIRIA CAÑOLA en los
términos y para los efectos de la presente sustitución

aporto memorial de sustitucion

ALEJANDRO GALLEGO GUERRERO
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ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER ART. 75 CGP 

 

   

DEMANDANTE: DANILSA MARIA DIAZ LICONA 

DEMANDADO: TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

RADICACIÓN: 76001310300620220000400 

 

ALEJANDRO GALLEGO GUERRERO identificado cédula de ciudadanía No. 1.144.052.586 de 

Cali, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional de abogado No. 254.459 del 

C.S. De la J actuando en nombre y representación de DANILSA MARIA DIAZ LICONA, parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, de manera comedida me permito 

sustituir el poder otorgado inicialmente por la Demandante al DR. ANDRÉS FERNANDO 

GAVIRIA CAÑOLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.863.993 de Cali, 

abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional de abogado No. 334.935 del C.S. 

De la J para que represente los intereses de la demandante. 

En ese sentido el Apoderado sustituto queda investido con las mismas facultades del poder 

otorgado inicialmente. 

Sírvase, por tanto, reconocer personería suficiente al Dr.  ANDRÉS FERNANDO GAVIRIA 

CAÑOLA en los términos y para los efectos de la presente sustitución. 

 

Sustituyo, 

 

ALEJANDRO GALLEGO GUERRERO 

C.C. 1.144.052.586 De Cali 

T.P. 254.459 CS De la J 

 

Acepto, 

 

ANDRÉS FERNANDO GAVIRIA CAÑOLA 

C.C. No. 1.143.863.993 de Cali 

T.P No. 334.935 del C.S. De la J 

 
 


